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Número 2.880/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en
aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de resoluciones de expedientes sanciona-
dores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por infracciones administrativas, contempladas en los ar tículos
que igualmente se indican de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE del 22 de febrero), sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de las mencionadas resoluciones, que obran de manifiesto y
a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra las referidas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo
de un mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

NºExpediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. infringido Sanción 

AV-1566/ 9 ANA PLATERO RUIZ 25.1 360,00 e

AV-1564/ 9 SERGIO GARCIA MAROTO 25.1 390,00 e

AV-1547/ 9 ALVARO SANCHEZ GONZALEZ 25.1 360,00 e

AV-1515/ 9 ANGEL FELIPE ZAPATERO LOPEZ 25.1 360,00 e

AV-1493/ 9 ERNESTO DE SOUSA DUARTE 25.1 630,00 e

AV-1492/ 9 ERIC FALCO DOMENECH 25.1 301,00 e

AV-1617/ 9 CARLOS BECERRO DIEZ 25.1 390,00 e

AV-32/10 JULIO JOSE MIRANDA DE LA IGLESIA 25.1 301,00 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 2.881/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en
aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de acuerdos de iniciación de expedientes
sancionadores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por presuntas infracciones administrativas, contempla-
das en los ar tículos que igualmente se indican de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana (BOE del 22 de febrero), sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado
del Gobierno en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril), al
objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, puedan efectuar cuantas alega-
ciones estime oportunas.

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de los mencionados acuerdos de iniciación que obran de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

NºExpediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. infringido Sanción a imponer

AV-385/10 VICTOR MANUEL GARCIA DELGADO 25.1 301,00 e

AV-408/10 FRCO. DE BORJA SUAREZ PAUL 25.1 301,00 e

AV-416/10 SAID EL MORABIT 25.1 480,00 e

AV-724/10 NEREA ORCE ARRECHEA 25.1 301,00 e

AV-729/10 DANIEL ROJO VIOQUE 25.1 301,00 e

AV-739/10 FELIPE HIDALGO FERNÁNDEZ 25.1 301,00 e

AV-781/10 SAID EL MORABIT 25.1 420,00 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 2.916/10

M I N I S T E R I O D E E C O N O M Í A Y H A C I E N D A

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE ÁVIL A

Gerencia Territorial del Catastro de Avila

A N U N C I O

En vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habién-
dose intentado la notificación por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no imputables a la
Administración, por el presente ANUNCIO se cita a los titulares catastrales, obligados tributarios o representantes
que a continuación se relacionan para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados de
los procedimientos que, igualmente, se especifican.

Los interesados citados o sus representantes deb erán comparecer para ser notificados en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, en horario de nueve a catorce horas,
de lunes a viernes, ante la Gerencia Territorial del Catastro de Ávila, como órgano competente para la tramitación
de los citados procedimientos, sita en PLAZA DE ADOLFO SUAREZ Nº 1 de Ávila. 

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.
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ANEXO

Municipio: LA ADRADA

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

39505.05/09(527199 BELLIDO GARCIA CATALINA 00779599Z RECURSO-AUDIENC

Municipio:  ARENAS DE SAN PEDRO

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

29535.05/09(526598 JARA SANCHEZ ANGELES 04173699G DECLARACION-ACU

Municipio:  BURGOHONDO

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

35095.05/09(529683 ALDECOA ROLLON TEODRORA 70791648V SUBSANACION-ACU

41950.05/09(529529 MARTIN BLAZQUEZ ANDRES RECTIFICACION-A

Municipio:  CABEZAS DEL VILLAR

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

18370.05/10(528407 SERRANO AREVALO VALENTINA 06462490L SUBSANACION-INI

Municipio:  CANDELEDA

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

29068.05/09(526562 AMANN GARAMENDI JOSE LUIS 14240404T DECLARACION-ACU

22990.05/10(530267 CORDOBA ORTEGA EUGENIO 06417141A DECLARACION-AUD

39867.05/09(524950 HERNANDEZ DIAZ JESUS 06556836L DECLARACION-ACU

Municipio:  CEBREROS

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

2098.05/10(527336 ALFARO DE LA HERREN FERNANDO 02516247R SANCIONADOR-RES

Municipio:  CILLAN

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

33397.05/09(526682 GONZALEZ MARTIN ALEJANDRO 00339424J DECLARACION-ACU

33354.05/09(526673 MARTIN DIAZ AMADOR 06447024D DECLARACION-ACU

33354.05/09(526674 MARTIN DIAZ AMADOR 06447024D DECLARACION-ACU

Municipio:  FLORES DE AVILA

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

36419.05/09(526691 MARTIN COLLADO RODRIGO 06374126K DECLARACION-ACU

Municipio:  FONTIVEROS

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

37944.05/09(526708 BERMEJO GARCIA AGAPITO 07453529B DECLARACION-ACU

38011.05/09(526713 PULIDO HERVAS JUAN ANTONIO 50959203N DECLARACION-ACU
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Municipio:  FRESNEDILLA

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

40312.05/09(526569 GOMEZ GOMEZ RICARDO 06423251H DECLARACION-ACU

Municipio:  GUTIERRE MUÑOZ

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

37336.05/09(526718 HERNANDEZ MORO EUGENIA 06377353M DECLARACION-ACU

Municipio:  EL HOYO DE PINARES

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

40836.05/09(526726 CAMONDA DECLARACION-ACU

40836.05/09(526725 ORGANISTA MARTIN FRANCISCA 06455494S DECLARACION-ACU

40836.05/09(526727 TABASCO PABLO EMILIA 01522989K DECLARACION-ACU

Municipio:  MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

35635.05/09(526733 PORTILLO PEREZ JOSE MARIA 12072691Z DECLARACION-ACU

35635.05/09(526734 PORTILLO PEREZ JOSE MARIA 12072691Z DECLARACION-ACU

35635.05/09(526735 PORTILLO PEREZ JOSE MARIA 12072691Z DECLARACION-ACU

35635.05/09(526736 PORTILLO PEREZ JOSE MARIA 12072691Z DECLARACION-ACU

35635.05/09(526737 PORTILLO PEREZ JOSE MARIA 12072691Z DECLARACION-ACU

35635.05/09(526731 ZABALLOS BLAZQUEZ PRESENTACION 06361696B DECLARACION-ACU

35635.05/09(526732 ZABALLOS BLAZQUEZ PRESENTACION 06361696B DECLARACION-ACU

Municipio:  MAELLO

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

39751.05/09(526741 ALFONSO SANCHEZ JUAN M DECLARACION-ACU

41758.05/09(526743 TELLADO GARCIA M LUISA 02163826D DECLARACION-ACU

Municipio:  MARLIN

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

31978.05/09(526747 ENCINAR MARTIN ALEJANDRA 06382789J DECLARACION-ACU

Municipio:  MEDIANA DE VOLTOYA

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

39884.05/09(527228 GUTIERREZ VAQUERO CESAR 06566389G DECLARACION-ACU

Municipio:  MIJARES

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

36873.05/09(524595 CASO RUFES ANTONIO DEL 06571583T DECLARACION-ACU

36873.05/09(524638 GALLEGO DE LA CRUZ ANDRES 00116181P DECLARACION-ACU

36873.05/09(524592 NEVOT NAVARRO CASIMIRO 00638558D DECLARACION-ACU
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Municipio:  MOMBELTRAN

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

39104.05/09(526750 HERNANDEZ GOMEZ TEODORA DECLARACION-ACU

Municipio:  NAVAESCURIAL

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

21374.05/10(527724 VALVERDE MECO NOEMI 02258255T INSPECTOR-INICI

21374.05/10(527730 VALVERDE MECO NOEMI 02258255T INSPECTOR-ACTA

Municipio:  NAVALACRUZ

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

7654.05/10(527441 SANCHEZ CASILLAS TEODORO 01089134S RECURSO-RESOLUC

Municipio:  NAVALPERAL DE PINARES

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

26539.05/09(526773 SANCHEZ SANCHEZ FRANCISCO 01235127G DECLARACION-ACU

Municipio:  NAVALPERAL DE TORMES

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

42133.05/09(526775 JIMENEZ CERRAJERO FEDERICO 01916479G DECLARACION-ACU

Municipio:  NAVARREDONDA DE GREDOS

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

37911.05/09(526787 MARTIN MARTIN M CRISTINA 06570644G DECLARACION-ACU

13162.05/10(527442 VENEROS ARRIBAS MARIA ELISA 00408058S INSPECTOR-ACTA

Municipio:  LAS NAVAS DEL MARQUES

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

268.05/10(526796 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526797 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526798 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526799 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526800 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526801 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526802 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526803 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526804 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526805 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526806 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526807 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526808 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526809 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU
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NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

268.05/10(526810 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526811 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526812 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526813 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526814 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526815 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526816 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526817 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526818 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526819 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526820 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526821 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526822 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526823 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526824 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526825 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526826 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526827 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526828 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526829 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526830 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526831 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526832 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526833 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526834 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526835 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526836 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526837 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526838 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526839 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526840 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526841 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526842 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526843 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526844 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526845 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526846 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526847 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526848 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526849 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526850 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU
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NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

268.05/10(526851 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526852 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526853 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526854 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526855 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526856 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526857 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526858 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526859 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526860 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526861 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526862 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526863 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526864 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526865 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526866 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526867 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526868 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526869 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526871 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526872 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

268.05/10(526873 ARGOÑOS RESIDENCIAL SL B84655463 DECLARACION-ACU

37896.05/09(526793 EL MORABIT MOHAMED X5495515X DECLARACION-ACU

Municipio:  PIEDRALAVES

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

41749.05/09(526889 SCINHOUSE SL B05166228 DECLARACION-ACU

41749.05/09(526890 SCINHOUSE SL B05166228 DECLARACION-ACU

41749.05/09(526891 SCINHOUSE SL B05166228 DECLARACION-ACU

41749.05/09(526892 SCINHOUSE SL B05166228 DECLARACION-ACU

41749.05/09(526893 SCINHOUSE SL B05166228 DECLARACION-ACU

41749.05/09(526894 SCINHOUSE SL B05166228 DECLARACION-ACU

41749.05/09(526895 SCINHOUSE SL B05166228 DECLARACION-ACU

41749.05/09(526896 SCINHOUSE SL B05166228 DECLARACION-ACU

41749.05/09(526897 SCINHOUSE SL B05166228 DECLARACION-ACU

41749.05/09(526898 SCINHOUSE SL B05166228 DECLARACION-ACU

41749.05/09(526899 SCINHOUSE SL B05166228 DECLARACION-ACU

Municipio:  RIOCABADO

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

27917.05/09(527665 MANZANO SERRANO VICTOR ALBINO 06521293B DECLARACION-ACU
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Municipio:  SANTA CRUZ DEL VALLE

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

37548.05/09(526932 SANCHEZ PERIBAÑEZ VICTORIA 06531361M DECLARACION-ACU

Municipio:  SOLOSANCHO

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

2120.05/10(530454 ARRIBAS DE LA PARRA MARCIAL SUBSANACION-INI

Municipio:  SOTILLO DE LA ADRADA

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

23490.05/10(530420 RUIZ MARTIN ANGEL 06499150V RECTIFICACION-A

Municipio:  TIÑOSILLOS

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

39859.05/09(524390 GALLEGO ENRIQUEZ ALEJANDRINO 06502488C DECLARACION-ACU

40012.05/09(526976 RODRIGUEZ GONZALEZ SANTIAGO 06489257Z DECLARACION-ACU

Municipio:  TORNADIZOS DE AVILA

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

37681.05/09(526986 POZO ENCINAR ANTONIO DEL 06582491Y DECLARACION-ACU

37681.05/09(526987 POZO ENCINAR ANTONIO DEL 06582491Y DECLARACION-ACU

37681.05/09(526988 POZO ENCINAR ANTONIO DEL 06582491Y DECLARACION-ACU

Municipio:  SAN JUAN DE GREDOS

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

40145.05/09(526994 PROCON-JMG 2002 SL B83354787 DECLARACION-ACU

40145.05/09(526995 PROCON-JMG 2002 SL B83354787 DECLARACION-ACU

40145.05/09(526996 PROCON-JMG 2002 SL B83354787 DECLARACION-ACU

40145.05/09(526997 PROCON-JMG 2002 SL B83354787 DECLARACION-ACU

40145.05/09(526998 PROCON-JMG 2002 SL B83354787 DECLARACION-ACU

40145.05/09(526999 PROCON-JMG 2002 SL B83354787 DECLARACION-ACU

40145.05/09(527000 PROCON-JMG 2002 SL B83354787 DECLARACION-ACU

40145.05/09(527001 PROCON-JMG 2002 SL B83354787 DECLARACION-ACU

40145.05/09(527003 PROCON-JMG 2002 SL B83354787 DECLARACION-ACU

40145.05/09(527004 PROCON-JMG 2002 SL B83354787 DECLARACION-ACU

40145.05/09(527005 PROCON-JMG 2002 SL B83354787 DECLARACION-ACU

40145.05/09(527006 PROCON-JMG 2002 SL B83354787 DECLARACION-ACU

40145.05/09(527007 PROCON-JMG 2002 SL B83354787 DECLARACION-ACU

40145.05/09(527008 PROCON-JMG 2002 SL B83354787 DECLARACION-ACU

40145.05/09(527009 PROCON-JMG 2002 SL B83354787 DECLARACION-ACU

40145.05/09(527010 PROCON-JMG 2002 SL B83354787 DECLARACION-ACU

40145.05/09(527011 PROCON-JMG 2002 SL B83354787 DECLARACION-ACU
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NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

40145.05/09(527012 PROCON-JMG 2002 SL B83354787 DECLARACION-ACU

40145.05/09(527013 PROCON-JMG 2002 SL B83354787 DECLARACION-ACU

40145.05/09(527014 PROCON-JMG 2002 SL B83354787 DECLARACION-ACU

40145.05/09(527015 PROCON-JMG 2002 SL B83354787 DECLARACION-ACU

40145.05/09(527016 PROCON-JMG 2002 SL B83354787 DECLARACION-ACU

40145.05/09(527017 PROCON-JMG 2002 SL B83354787 DECLARACION-ACU

Municipio:  VILLANUEVA DE AVILA

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

37576.05/09(527020 PROMOCIONES LOS ALQUITONES SL  B05198288 DECLARACION-ACU

37576.05/09(527021 PROMOCIONES LOS ALQUITONES SL  B05198288 DECLARACION-ACU

Municipio:  AVILA

NºExpediente(Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

14934.05/10(523157 ADE PARQUES TECNOLOGICOS Y A47081583 DECLARACION-ACU

EMPRESARIALES

14934.05/10(523158 AVILA YATES, SL B05205638 DECLARACION-ACU

10502.05/10(520341 GARCIA JIMENEZ MARTIN 06478503R INSPECTOR-REQUE

14928.05/10(522943 GOMEZ GARCINUÑO RICARDO 06578910J DECLARACION-ACU

14927.05/10(523269 HERNANDEZ PADILLA AGUSTIN 06575841A DECLARACION-ACU

14927.05/10(523270 HERNANDEZ PADILLA AGUSTIN 06575841A DECLARACION-ACU

14927.05/10(523275 HERNANDEZ PADILLA AGUSTIN 06575841A DECLARACION-ACU

14929.05/10(522935 MOYA PACHO SANTIAGO LUIS 06515467G DECLARACION-ACU

Ávila, 29 de julio de 2.010

La Gerente Territorial, Irma Díez Gil

Número 2.733/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Hacienda

ANUNCIO N° 0032/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-
tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para
ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-
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cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-
ción adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo
112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Ávila, a 15 de julio de 2010

El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez

ANUNCIO N° 0032/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

B-83888008 05-ICBR-AGG-REQ-10-000083 Oficina Liquidadora de D. H.

INMOBAN PROYECTOS INMOBILIARIOS REQUERIMIENTOS CEBREROS

CL EMERENCIANA ZURILLA, N° 31 AV. Constitución, 72

28.039 MADRID 05.260 Cebreros

Ávila

50833903-Q 05-ICBR-AGG-REQ-10-000143 Oficina Liquidadora de D. H.

CABEZUDO CASTELLANOS M ISABEL REQUERIMIENTOS CERREROS

CL SACRISTANES, N° 4 AV. Constitución, 72

B 05.260 Cebreros

28.214 FRESNEDILLAS Ávila 

MADRID

2214202-S 05-ICBR-AGG-REQ-10-000152 Oficina Liquidadora de D. H.

CANO GRANDE ANTONIO REQUERIMIENTOS CEBREROS

CL DOMINGO PARRAGA, N° 60 AV. Constitución, 72

Piso 3 C 05.260 Cebreros

28.021 MADRID Ávila

Número 2.888/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Hacienda

ANUNCIO N° 0033/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-
tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para
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ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-
ción adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo
112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Ávila, a 28 de julio de 2010

El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez

ANUNCIO N° 0033/2010 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

X-8622375-C 05-IND1-TPA-LTP-10-000254 Servicio Territorial de Hacienda

MARIANOV STEFANOV STANIMIR LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

CL SANTA ANA, N° 11 PJ. Cister, 1

19.227 ROBLEDILLO DE MOHERNANDO 05.001 ÁVILA 

GUADALAJARA

35563457-Y 05-IND1-TPA-LOP-10-000020 Servicio Territorial de Hacienda

ARROYO GARCIA JULIO CESAR LIQ. OPERACIONES SOCIETARIAS de Ávila

AV DEL CASTILLO, N° 37 PJ. Cister, 1

05.200 ARÉVALO 05.001 ÁVILA 

ÁVILA

6557456-H 05-IND1-TPA-LTP-10-000140 Servicio Territorial de Hacienda

ALONSO GARCIA SANTIAGO FRANCISC LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

CL LO RAT PENAT, N° 7 PJ. Cister, 1

Piso 5 22 05.001 ÁVILA 

46.022 VALENCIA

6565250-S 05-IND1-TPA-LTP-10-000046 Servicio Territorial de Hacienda

LOPEZ ESCUDERO MARIA DOLORES LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

CL CAPITÁN GARCIA VILLARREAL, N° 2 PJ. Cister, 1

Piso BJ 05.001 ÁVILA 

05.001 ÁVILA

70815479-C 05-IND1-TPA-LTP-10-000269 Servicio Territorial de Hacienda

JIMENEZ MENDOZA AARON LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

AV DE LA JUVENTUD, BLOQUE, N° 1 PJ. Cister, 1

Piso 3 A 05.001 ÁVILA 

05.003 AVILA
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OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

Y-246511-B O5-IND1-TPA-LTP-10-000270 Servicio Territorial de Hacienda

LUNGU, GABRIELA VALENTINA LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

C VIRGEN DE LA SOTERRAÑA, N° 20 PJ. Cister, 1

Piso 03 A 05.001 ÁVILA 

05.005 ÁVILA

X-9560565-V 05-IND1-TPA-LTP-10-000272 Servicio Territorial de Hacienda

LOPEZ DIEGO ARGENTINO LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

CL LOS HORNOS CALEROS, N° 46 PJ. Cister, 1

Piso 3 A 05.001 ÁVILA 

05.003 ÁVILA

X-6513046-K 05-INDI-TPA-LTP-10-000291 Servicio Territorial de Hacienda

GEORGIEVA SVETLA ILIEVA LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

CL LAS NIEVES, N° 19 PJ. Cister, 1

Piso 1 A 05.001 ÁVILA 

40.003 SEGOVIA

X-6941056-R 05-IND1-TPA-LTP-10-000221 Servicio Territorial de Hacienda

KONBACH, MOHAMED LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

CL LUIS VALERO, N° 16 PJ. Cister, 1

Piso 1 A 05.001 ÁVILA 

05.005 ÁVILA

6584781-L 05-INDI-TPA-LTP-10-000297 Servicio Territorial de Hacienda

PEREZ PABLO GERARDO LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

CL PINSAPO, N° 25 PJ. Cister, 1

05.230 NAVAS MARQUE 05.001 ÁVILA 

ÁVILA

70834588-Q 05-IND1-TPA-LTP-10-000218 Servicio Territorial de Hacienda

MENDOZA ARRIBAS MINERVA LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. de Ávila

AV DE LA JUVENTUD SIN PJ. Cister, 1

05.003 ÁVILA 05.001 ÁVILA

8100362-S 05-IPDH-TPA-LTP-10-000014 Oficina Liquidadora de D. H.

MARQUEZ MARISCAL FRANCISCO LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. PIEDRAHITA

CL RIO MIÑO, N° 4 C/. Nueva, s/n.

Esc 2 Piso 2 3 05.500 Piedrahita

28.700 SAN SEBASTIAN DE LOS REYES Ávila 

MADRID
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Número 2.899/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE
RECAUDACIÓN sobre Citación para notificación por
comparecencia de la Diligencia de embargo de
Vehículos.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y
habiéndose intentado la notificación al sujeto pasivo
sin que haya sido posible por causas no imputables a
la administración es por lo que se realiza la presente
citación a la siguiente persona y por el expediente de
ejecutiva que se relaciona, por deudas relativas al

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del
municipio de Arévalo: 

SUJETO PASIVO: MENDOZA LOZANO JESÚS

CIF: 6.570.083.H

Nº EXPEDIENTE: 2008EXP01005272

En su vir tud, se cita al anterior sujeto pasivo, obli-
gado tributario o representante a que comparezca por
sí o debidamente representado en los términos del
ar t. 46 Ley 58/2003, General Tributaria, ante el
ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza.
del Mercado Chico, nº 4 (Ávila), en el plazo de 15 días
naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante
el órgano citado en el plazo que se indica, se produ-
cirán los efectos propios de la notificación desde el
día siguiente a la expiración del plazo para compare-
cer.

En Ávila, a 26 de julio de 2010.

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva,
Nuria Rodríguez Castaño.

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

Número 2.823/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

CITACIÓN A LOS INTERESADOS PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

HAGO SABER: Que en este Servicio de Recaudación se sigue expediente administrativo de apremio contra deu-
dores a la Hacienda Municipal, a los que no habiendo sido posible realizar la notificación de la Providencia de
Apremio, al interesado o a su representante, por causas no imputables a esta Administración Local, y ya intentada
por dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el ar tículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, se cita a los contribuyentes relacionados en el Anexo adjunto para que comparezcan, al objeto de ser
notificados de las actuaciones que les afectan en relación con el procedimiento ejecutivo.

El órgano responsable de la tramitación de estos procedimientos ejecutivos de notificación de la Providencia de
Apremio referenciados es el Servicio de Recaudación de este Ayuntamiento.

Los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en el Servicio de Recaudación
de este Ayuntamiento, sito en la C/ Esteban Domingo, 2 - 05001 Ávila, en el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES,
contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Se advier te a los interesados que si no hubiesen comparecido en el plazo señalado, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo.

Contra los actos que motivan los procedimientos referenciados, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Sr. Tesorero en el plazo de un mes a contar desde el día en que tenga efectividad la notificación de dichos actos,
de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 14.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. No obstante, podrá interponerse cualquier otro
recurso que se considere procedente, así como solicitar el aplazamiento y/o fraccionamiento del pago de acuerdo
con la normativa reguladora de la materia.

En Ávila, a 22 de Julio de 2010

El Tesorero, Teófilo Hernández Yagüe.
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Número 2.750/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

CITACIÓN A LOS INTERESADOS PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

HAGO SABER: que en este Servicio de Recaudación se sigue expediente administrativo de apremio contra deu-
dores a la Hacienda Municipal, a los que no habiendo sido posible realizar la notificación del Embargo de
Devoluciones (AEAT), al interesado o a su representante, por causas no imputables a esta Administración Local, y
ya intentada por dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el ar tículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, se cita a los contribuyentes relacionados en el Anexo adjunto para que comparezcan, al obje-
to de ser notificados de las actuaciones que les afectan en relación con el procedimiento ejecutivo.

El órgano responsable de la tramitación de estos procedimientos ejecutivos de notificación del Embargo de
Devoluciones (AEAT) referenciados es el Servicio de Recaudación de este Ayuntamiento.

Los interesados o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en el Servicio de Recaudación
de este Ayuntamiento, sito en la C/ Esteban Domingo, n° 2, de lunes a viernes y en horario de 9:00 a 14:00 horas,
en el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advier te a los interesados que si no hubiesen comparecido en el plazo señalado, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo.

Contra los actos que motivan los procedimientos referenciados, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Sr. Tesorero en el plazo de un mes a contar desde el día en que tenga efectividad la notificación de dichos actos,
de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 14.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. No obstante, podrá interponerse cualquier otro
recurso que se considere procedente, así como solicitar el aplazamiento y/o fraccionamiento del pago de acuerdo
con la normativa reguladora de la materia.

Ávila, 15 de julio de 2010

El Jefe del Servicio de Recaudación, Pedro Á. Serrano Gregorio
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Número 2.851/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

INTERVENCIÓN

Servicio de Gestión Tributaria

A N U N C I O D E C I T A C I Ó N P A R A N O T I F I C A C I Ó N P O R C O M P A R E C E N C I A

Habiéndose intentado por dos veces la notificación sin que haya sido posible realizarse por causas no imputa-
bles a esta Administración, de acuerdo con el ar tículo 112 de la Ley General Tributaria por el presente anuncio se
cita a los interesados o sus representantes que se relacionan a continuación para ser notificados por comparecen-
cia de los actos administrativos derivados de los procedimientos que se indican, a cuyo efecto deberán compare-
cer en la Intervención de este Ayuntamiento, Servicio de Gestión Tributaria C/ Esteban Domingo, 2, en días hábi-
les y en horario de 9 a 14 horas, para ser notificados, en el plazo de QUINCE DIAS contados desde el siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Los contribuyentes que no comparezcan para ser notificados podrán interponer contra las respectivas liquida-
ciones tributarias recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer ( ar t. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales ).
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Ávila, 28 de julio de 2010

El Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, Félix Olmedo Rodríguez.
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Número 2.762/10

AY U N T A M I E N T O D E B E R C I A L D E

Z A P A R D I E L

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 12 de julio de 2010, acordó la aprobación ini-
cial del expediente de modificación de créditos n.º
03/2010 del Presupuesto en vigor en la modalidad de
suplemento de crédito por importe de 24.539,79
euros, financiado con cargo a mayores ingresos y
bajas de créditos de otras aplicaciones.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se somete el expediente a exposición públi-
ca por el plazo de quince días a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesa-
dos puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo.

En Bercial de Zapardiel a 12 de julio de 2010.

El Alcalde, Fidel Rodríguez Martín.

Número 2.780/10

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O

B E R N A R D O

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 22 de julio de
2.010, se aprobó la adjudicación provisional del con-
trato de obras de Adecuación de Vestuarios del
Campo de Fútbol, en Pedro Bernardo lo que se publi-
ca a los efectos del ar tículo 135.3 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Pedro Bernardo

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del objeto: Adecuación de
Vestuarios del Campo de Fútbol.

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: ordinaria

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 

4. Precio del Contrato.

Precio 50.000 e y 9.000 e de IVA.

5. Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 22 de julio de 2.010

b) Contratista: Aljisa S.A.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 59.000 e

En Pedro Bernardo, a 22 de julio de 2.010

El Alcalde, José Manuel García Bardera.

Número 2.788/10

AY U N T A M I E N T O D E

S O L O S A N C H O

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento
de fecha 19 de julio de 2010, se aprobó la Oferta de
Empleo Público correspondiente a la plaza que a con-
tinuación se reseñan para el año 2010, en cumplimien-
to del ar tículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, y
el ar tículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público,

PERSONAL FUNCIONARIO

Funcionarios de Carrera:

GRUPO: C2
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CLASIFICACIÓN: NIVEL 11

N.° VACANTES: 1

DENOMINACIÓN: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

En Solosancho, a 19 de julio de 2010.

El Alcalde, Benito Zazo Núñez.

Número 2.820/10

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Por acuerdo de Pleno del día 2 de junio de 2010
se han modificado el ar tículo 5º de la Ordenanza fis-
cal que regula el aprovechamiento de pastos, made-
ras y otros en los montes de utilidad pública, el ar tícu-
lo 5º de la Ordenanza de celebraciones nupciales de
matrimonios civiles y el ar tículo 6º de la Ordenanza de
cementerio y utilización del tanatorio municipal y
entrarán en vigor al día siguiente de su publicación
integra en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila:

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR
EL APROVECHAMIENTO DE PASTOS, MADERAS Y
OTROS EN LOS MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA
DE ESTE AYUNTAMIENTO.

Art. 5.- Cuantía de la tasa. 

La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza
Fiscal será la  fijada en las tarifas contenidas en los
siguientes apartados:

• Tarifa primera:

Aprovechamiento de pastos en los Montes de
Utilidad Pública nº 4 y nº 5 y Dehesa Boyal de El
Llano:

Ganado Vacuno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .30 e

Ganado Caballar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .80 e

Ganado Ovino, caprino y de cerda  . . . . . . . .5 e

El ganado que paste en más de un monte durante
el año así como los aprovechamientos concedidos
por 6 meses, tendrán una reducción del 50%. Si pac-
tan durante 3 meses la reducción será del 75%.

• Tarifa segunda:

Cuando se utilicen procedimientos de licitación, ,
el importe de la tasa vendrá determinado por el valor

económico de la proposición sobre la que recaiga la
concesión, autorización  o adjudicación.

• Tarifa tercera:

Aprovechamientos apícolas anuales.

Por cada cajón o colmena  . . . . . . . . . . . . . . . 3 e

• Tarifa cuarta:

Otros aprovechamientos:  

Piedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 e por m3

Grava  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 e por m3

Leña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,02 e por Kg

Los aprovechamientos no incluidos en las tarifas se
valorarán tomando como referencia el valor que ten-
dría en el mercado la utilidad derivada del aprovecha-
miento, para lo cual se solicitaran al menos dos pre-
supuestos fijándose la cuota de la tasa, por la media
aritmética de los mismos.

ORDENANZA DE TASA DE CELEBRACIONES
NUPCIALES DE MATRIMONIOS CIVILES:

Artículo 5º.Cuantía.

• Por expediente y celebración en la Casa
Consistorial de lunes a viernes en horario de
oficina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .25 e.

• Por expediente y celebración en la Casa
Consistorial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .150 e.

• Por expediente y celebración en dependencias
distinta a la Casa Consistorial  . . . . . . . . . . . . .250 e.

La presente ordenanza  fue modificada por el
Ayuntamiento Pleno el día 02/06/2010 y comenzará a
aplicarse el día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila excepto para la
celebración de matrimonios  solicitados con anteriori-
dad a la publicación.

TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL Y
UTILIZACIÓN DEL TANATORIO MUNICIPAL.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará por aplicación
de la siguiente tarifa:

Epígrafe 1º.- Concesión de sepulturas y nichos:

Concesión de Sepultura doble ya 

construida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .800,00.- e

Concesión de nichos de un cuerpo . . .420,00.- e

Epígrafe 2º.- Inhumaciones:

Inhumaciones en sepulturas dobles, primera 

planta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .210,00.-e
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Inhumaciones en sepulturas dobles, 

segunda planta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .294,00.-e

Inhumaciones en nichos  . . . . . . . . . . . .168,00.- e

Epígrafe 3º.- Exhumaciones:

Exhumaciones en tierra  . . . . . . . . . . . . .210,00.- e

Exhumaciones en sepulturas dobles 

segunda planta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .210,00.-e

Exhumaciones en sepulturas dobles 

primera planta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,00.-e

Exhumaciones en nichos  . . . . . . . . . . . . 84.00.- e

Epígrafe 4º.- Construcción y reparación de sepultu-
ras:

Construcción de sepulturas de un cuerpo, por per-
sona

propietaria del terreno  . . . . . . . . . . . . . .337,00.- e

Construcción de sepulturas de dos cuerpos, 

por persona propietaria del terreno . . . .547,00.- e

Reparación de sepulturas  . . . . . . . . . . .160,00.- e

Epígrafe 5º.- Colocación de lápidas:

Autorización de lápidas en nichos  . . . . .11,00 .- e

Epígrafe 6º.- Por utilización de las instalaciones del
Tanatorio 

Municipal por cada 24 horas o fracción 250,00.-e

Contra el presente acuerdo definitivo  de modifica-
ción de ordenanzas, podrán los interesados interpo-
ner Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, Ley 29/1998 de 13 de Julio.

Candeleda, 26 de julio de 2010.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 2.894/10

AY U N T A M I E N T O D E G A V I L A N E S

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2.010

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo
169.1 del TR de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, y 112.3 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, el
Presupuesto General para el año 2010, aprobado ini-
cialmente en Sesión de 20 de mayo de 2010 y sus
documentos anexos han resultado aprobados definiti-
vamente al no haber sido presentadas reclamaciones
durante el plazo de exposición al público. De confor-
midad con lo establecido en el ar tículo 169.3 se hace
constar:

I) Presupuesto General para 2.010. 

Resumen por capítulos.

INGRESOS

Capítulo/Denominación EUROS

A.- OPERACIONES CORRIENTES

1° IMPUESTOS DIRECTOS 165.000,00

2° IMPUESTOS INDIRECTOS 15.000,00

3° TASAS Y OTROS INGRESOS 174.850,00

4º TRANSFER. CORRIENTES 205.000,00

5° INGRESOS PATRIMONIALES 22.200,00

B. OPERACIONES DE CAPITAL

6° ENAJEN. DE INVERS. REALES. 20.000,00

7º TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 252.950,00

TOTAL  855.000,00

GASTOS

Capítulo/Denominación EUROS

A OPERACIONES CORRIENTES

1° REMUNERACIÓN DE PERSONAL 259.350,00

2° GASTOS BIENES CORRIENTES 

Y SERV. 142.700,00

3° GASTOS FINANCIEROS 32.494,00

4° TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.200,00

B. OPERACIONES DE CAPITAL

6° INVERSIONES REALES 379.156,00

7° TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 100,00

9º PASIVOS FINANCIEROS 33.000,00

TOTAL 855.000,00

II) Plantilla y relación de los puestos de trabajo de
esta Entidad Local.

Personal Funcionario:

Secretario-Interventor: 1 agrupado con el
Ayuntamiento de El Hornillo.

De la Corporación: 1

Personal laboral: 1

Total puestos de trabajo: 3
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Contra esta aprobación definitiva podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo, de conformi-
dad con lo establecido en el TR de la LRHL, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
Ávila.

Gavilanes, a 28 de julio de 2010.

El Alcalde-Presidente, Antonio Padró Iglesias.

Número 2.763/10

M A N C O M U N I D A D S I E R R A D E

Á V I L A - E S T E

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

P R O V I S I O N A L D E L

P R E S U P U E S T O G E N E R A L P A R A

E L E J E R C I C I O 2 0 1 0

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 28 de junio de 2010, ha aprobado inicialmente el
Presupuesto General del MANCOMUNIDAD SIERRA
DE AVILA-ESTE para el ejercicio 2010, cuyo Estado de
Gastos Consolidado asciende a 130.535,00 euros y el
Estado de Ingresos a 130.535,00 euros, junto con sus
Bases de Ejecución, la Planilla de Personal y sus ane-
xos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 169
del Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y, en el ar tículo
20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audien-
cia de los interesados, por el plazo de quince días
durante los cuales podrán los interesados examinarlo
y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado
no se hubieran presentado reclamaciones, se consi-
derará definitivamente aprobado este Presupuesto
General.

En Casasola, a 22 de Junio de 2010.

El Presidente, Carlos San Segundo Martín.

Número 2.866/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

DON ANTONIO DUEÑAS CAMPO MAGISTRADO-
JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N°
003 DE ÁVILA.

HAGO SABER: 

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento

EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRICULACIÓN

0001073/2009 a instancia de ROSARIO JIMÉNEZ

MARTÍN, LEONCIO HERRAEZ MARTÍN, expediente

de dominio para la inmatriculación de la siguiente

finca:

Urbana.- Casa en estado ruinoso, en casco y termi-

no de Gallegos de Altamiros (Ávila) y su calle Fuente

Grande, número 46.

Tiene una superficie total construida de ciento

setenta y siete metros cuadrados constituida por casa

y pajar, todo unido, situada en antigua calle de la

Fuente del Barrio de Altamiros n° 56-58 de la misma

y 355 del registro Fiscal de Edificios y Solares.

Se levanta sobre un solar de ciento ochenta y siete

metros cuadrados, que linda: con finca n° 44 de calle

Fuente Grande, propiedad de Don Jose Herraez

Gutierrez; frente calle de la situación.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-

videncia de esta fecha se convoca a las personas

ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción

solicitada para que en el término de los diez días

siguientes a la publicación de este edicto puedan

comparecer en el expediente en caso de oposición.

En Ávila, a veintidós de Julio de dos mil diez. 

El/La Secretario, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A
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